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O F I C I A L 
DE DA PQOYINCIA DE MADEJO 

A D T E H T K 1 C I A I M P O S T A I T E 

La» i-ye», órdeaes y anuncio» qne naya» da (asertarse na lea 
iOLammi OriciALM te han da maadar al Jeta Político reapec-
tíre, vor CUTO coadacto ta pasaran a to» editora» de loa maaeio-
aaaoe periódico». 

(Keal orden do 5 de Abril de 1M8.) • 
I* pabliei todos loa días, oxoopto los deaimgos. 

TELÉFONO 2.W1 
DIBS A BOGJ5 T S I T S S S A 

Prec io de •naerlpeión 
Centros oficiales.—Km eata capital, llevado a domicilio, '.',60 peseta» measaalos; rae

rá de ella, S'50 al mes, 18,80 a i trimeatre, 21 al «emeatra y 42 por nn aflo. 
Particulares.—Kn eata capital, Iterado a domicilio 12 peseta» trimestre, 24 al se-

mesera y 46 al afio, y fnera de ella, 15 al trimeatre, 30 al semestre y 60 al año. 

Se admiten suscripciones ea Madrid, en la Administración del B O L a T D r , calle de Pe
ligro», S entio. dcha.—Faera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad« 
t a i n j v i r a c i o n con inclusión del Importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro, 

T A R I F A D E ÉXtttLMVWMKfl 

Anuncios oficiales de pago, linea o 
fracción 0*60 pesetas 

Idem particulares, línea o fracción. 1'25 a 

Numero •aelto. SmO céntimo*. 

Parte eficial 
P R F S 1 D E M G 1 A B E L C O U S E J O H M l í l S T R O S 

S u Majestad el R e y D o n A l f o n 
so X I I I (q. D . g ) , Su Majestad l a 
Pe ina Doña V i c t o r i a Eugenia , y 
S S . A A R R . el Príncipe de As tur i as 
e Infantes, continúan sin novedad en 
su importante sa lud. 

De igual beneficio disfrutan las per
sonas de l a Augus ta Rea l F a m i l i a . 

(Sobieriio Civ i l 

MINAS 
Don Pedro Pérez Sánchez, Ingeniero 

Jefe del distr ito minero de M a d r i d . 
Hago saber: 

Que D . Jesús Diago y Pueyo , veci
no de esta Corte, ha presentado en es
te Gobierno de prov inc ia , e l día 1 7 
del actual, una so l ic i tud pidiendo l a 
propiedad de cuarenta y seis perte
nencias de una mina de sulfato de so
sa que tendrá por nombre «La Inven
cible», s i ta en el punto l lamado Cerro 
del B u tarro n, término munic ipa l de 
Chinchón. 

E l terreno registrado l i nda con te
rrenos comunales. 

Designa las cuarenta y seis perte
nencias que sol ic i ta, en esta forma: 

Se tendrá por punto de par t ida el 
mismo que sirvió para l a mina cadu
cada «La S i n rival», núm. 8 7 4 , o sea 
el ángulo Este de l a cas i l la del gaar-
da de las minas «El Consuelo>, hoy 
derruida; desde dicho punto a pr ime
ra estaca, S. 10° O., trescientos ve in
ticinco metros; de pr imera a segunda, 
0. 10° N . , cien metros; de segunda a 
tercera, N . 10 ° E . , m i l metros; de ter
cera a cuarta, E . 10 ° S., quinientos 
tetros; de cuarta a quinta, S. 10° O., 
toil setecientos metros; de quinta a 
sexta, O. 10° N . , doscientos metros; 
de sexta a séptima, S. 10 ° O., seis
cientos metros; de séptima a octava, 
% 10° N . , trescientos metros; de oc-
•*va a novena, N . 1 0 ° E . , trescientos 

l i t r o s ; de nueve a diez, E . 10° S. , 

doscientos metros; de diez a once, 
Nv 10 ° S. , quinientos metros; de once 
a doce, E . 10 ° S. , doscientos metros; 
de doce a trece, N . 10 ° E . , m i l cua
trocientos metros; de trece a catorce, 
O. 10 ° N . , trescientos metros, y de 
catorce a punto de part ida , S. 10 ° O,, 
quinientos setenta y cinco metros; 
quedando así cerrado el perímetro. 

Y habiendo sido admi t ida por de
creto de esta fecha l a so l i c i tud de re
gistro, he acordado se publ ique por 
medio de edictos en el B O L E T Í N O F I 

CIAL de l a prov inc ia , en l a tabla de 
anucios de este Gobierno de prov inc ia 
y en el pueblo de Chinchón, en cum
p l imiento de lo dispuesto en los ar
tículos 2 3 y 2 4 de l a ley de Minas de 
4 de Marzo de 1868 , con el fin do que 
los que se crean con derecho presen
ten sus oposiciones a l E x c m o . Sr . Go
bernador, dentro del p iazo de sesenta 
días. 

M a d r i d , 2 8 de Febrero de 1 9 1 9 . 
Pedro Pérez. 

Diputación Provincial 
I >1C M A D R I D 

C1BCULAB 

Se recuerda a los Sres. A lca ldos-
Presidentes de los Ayuntamientos do 
esta prov inc ia , y Secretarios de los 
mismos que n o hubiesen cumpl ido 
con l a obligación que les impone los 
artículos 2 3 y 126 de l a vigente ley 
M u n i c i p a l , procedan ha efectuarlo en 
el mes actual , remit iendo a esta Cor
poración prov inc ia l , un resumen del 
número de vecinos domici l iados y 
transeúntes clasificados en l a forma 
acordada para el censo de población y 
un inventar io de todos los papeles y 
documentos existentes en el archivo 
con e l apéndice correspondiente de los 
mismos, previniéndoles l a necesidad 
de cumpl imentar tan importante ser
v ic io a fin de regular izar todos los 
que se ha l lan encomendados a esta 
E x c m a . Diputación. 

M a d r i d , 1.° de Marzo de 1919 . 
E l V icepresidente. 

J . A l onso . 
E l Secretario, 

Simón V i f i a l s , 
(Núm. 628. ) 

Comisión provincial 
A N U N C I O 

E s t a Comisión, en sesión de 1 9 del 
corriente, acordó anunciar concurso 
por término de quince días hábiles, a 
contar del siguiente a l de la publ ica
ción de este anuncio en el B O L E T Í N 

O F IC IAL de l a prov inc ia , para proveer 
una p laza de Capellán de la clase de 
segundos de l a Beneficencia prov in
c ia l , dotada con el haber anual de 
2 . 0 0 0 pesetas. 

L o s aspirantes presentarán sus so
l icitudes en l a Secretaría de la D i p u 
tación, en el i rd icado plazo y durante 
las horas de oficina, justif icando a l 
propio t iempo tenor l a apt i tud y con
diciones para ejercer su minister io . 

Mad r i d , 2 8 de Febrero de 1 9 1 9 . — E l 
Vicepres idente , J . A l o n s o . — E l Se
cretario, S . Viñals. 

(Núm. 513 ) 

PROVIDENCIAR JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 
E n v i r tud de providencia de hoy 

dictada por el señor Juez de pr imera 
instancia de l d istr i to de Buenavista , 
de esta Corte, en autos ejecutivos se
guidos por don Pablo Rafael Ramos 
R u i z contra don Ignacio Redondo Po
zuelo sobre pago de un préstamo h i 
potecario, se saca a la venta en públi
ca subasta, por segunda vez y término 
de veinte días, l a finca hipotecada 
consistente en 

U n solar en término de Cani l las , par
t ido de Alcalá de Henares, a l 
punto denominado A r r o y o 
Abro f i i ga l o barrio tejares de 
don Segundo, de una superficie 
de tres m i l ochenta y siete me
tros veintidós decímetros cua
drados; l i nda : Norte , t ierra de 
doña R i t a Molero; Sur , que es 
su fachada, Camino de los Co
ches; Este , t ierra de don J u a n 
R o n , y Oeste, cal le propia de 
doña R i t a Molero . Dentro de es

te solar, existen unas pequeñas 
edificaciones de mala construc
ción y una casa de p lanta baja, 
con ocho habitaciones. 

Cuya subasta, que se anuncia por el 
presente, tendrá lugar doble y s imu l 
táneamente en l a Sala Aud ienc ia de 
este Juzgado y en l a del de igua l c la
se de Alcalá de Henares el día dos do 
A b r i l próximo, a las tres de su tarde, 
proviniéndose a los l icitadores: 
P r imero .—Que el tipo del remate es 

el de nueve m i l trescientas se
tenta y cinco pesetas, setenta y 
cinco por ciento del tipo quo 
sirvió para l a pr imera subasta. 

Segundo. — Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos 
terceras partea de dicha canti
dad, habiéndose de consignar 
previamente por el que intente 
tomar parte en l a subasta, e l 
diez por ciento del referido t i 
po, s in cuyos requisitos no será 
admit ido . 

Tercero .—Los títulos de propiedad de 
la finca que se enajena estarán 
de manifiesto en l a Secretaría 
del que refrenda para que pue
dan examinarlos los que quie
ran tomar parte eu l a subasta, 
previniéndoles que deberán 
conformarse con ellos, s in de
recho a ex ig i r ningunos otros. 

Dado en M a d r i d , a veintisiete do 
Febrero de m i l novecientos diez y 
nueve. 

Joaquín Díaz Cañábate. 
E l Secretario, 

A n t o n i o A g u i l a r . 
( A . — 1 6 4 ) 

C H A M B E R I 

E n v i r tud de providencia dictada 
por el señor Juez de pr imera instancia 
del d is tr i to do Chamberí, de esta Cor
te, con fecha veintiséis de los corr ien
tes, en los autos promovidos por el 
Procurador D . Gaspar de la Serna, 
en nombro do l a Sociedad Cooperativa 
de crédito hipotecario «El Hogar E s -

Sañol», contra D . Francisco Guerrero 
lar tore l l , sobre secuestro y posesión 

inter ina de uua Snca hipotecada en 
garautía de una préstamo de ciento 
siete m i l cuatrocientas cinco pesetas 



noventa y dos céntimos, ha acordado 
sacar a l a venta por segunda vez en 
pública subasta, l a finca a ludida hipo
tecada y cuya descripción es l a s i 
guiente. 

Finca: 

U n huerto l lamado «Purísima», con 
una superficie total de ochenta 
y siete hanegadas seis cuarto
nes y treinta y siete brazas, 
equivalentes a siete hectáreas 
tre inta y seis áreas y noventa 
y tres cenntiáreas, radicante 
en el término munic ipa l de A l 
cacer, prov inc ia de Va lenc ia , 
part ido de Plá o del Ba r r an -
quet y Zeniá de Estebanet, 
compuesta de las seis fincas s i 
guientes: 

P r i m e r a . U n huerto de sesenta y 
una hanegadas, o sean cinco hec
táreas y siete áreas, plantado 
de naranjos y otros frutales y 
cercado de granados y rosales, 
en el término del pueblo de 
A lcacer . 

S e g u n d a . — E l derecho a disponer por 
el espacio de media hora en to
dos los terrenos y u t i l i z a r l a en 
donde convenga, de un riego 
de agua corriente de l a Na t i v a 
en las Fuentes de Ycarrofera l 
del término de Picasent, y el 
derecho de pasar agua proce
dente de las mismas del P i ca -
sent, en cuyo término radica 
este derecho para u t i l i z a r l a co
mo riego por l a parte Pon ien
te y arr imada a l margen de un 
campo. 

T e r c e r a . — U n campo de quince hanega-
das, o sea una hectárea ve int i 
cuatro áreas sesenta y seis 
eentiáreas de t ierra plantada 
de naranjos, con una nor ia pa
ra su r iego ; s ituada en término 
de Alcacer , partido de Plá. 

Cuar ta . —Cinco hanegadas tres cuarto
nes ve int iuna brazas, o sea 
cuarenta y ocho áreas sesenta y 
cinco eentiáreas de t ierra seca
ría, convertida en huerto con 
riego de noria, situado en tér
mino de Alcacer , part ido de 
Plá. 

Qu in ta . — U n a parcela do terreno de 
trece brazas, equivalentes a 
cincuenta y cuatro eentiáreas 
dos decímetros y doce centíme
tros cu drados, situado en d i 
cho término; y 

Sex ta Seis hanegadas y tres cuartones, 
poco más o menos, que son c in
cuenta y seis áreas ocho eenti
áreas de tierra huerta de na 
ranjos, en los mismos términos 
y part ido. 

P a r a cuya subasta que tendrá lugar 
doblo y simultáneamente en este J u z 
gado, sito en l a calle del General Cas
taños, número uno, y en el de pr imera 
instanc ia de Torrente, se ha señalado 
el día diez de A b r i l próximo, a las do
ce de su mafiana, s irviendo de tipo 
para la misma la cantidad de ciento 
ochenta m i l cuarenta y seis pese
tas y cincuenta y seis céntimos, o sea 
e l setenta y cinco por ciento del va lor 
en que fué tasada l a finca de común 
acuerdo por las partes en la indicada 
escri tura, obrante en los autos antes 
relacionados, debiendo observarse co
mo condiciones las siguientes: 

P r imera . Que no se admitirán poB-
turas que no cubran las dos 
terceras partes del expresado 
t ipo. 

Segunda. Que para tomar parte en 
l a subasta deberán consignar 
los licitadores que lo intenten 
en l a Mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado a l efecto, 

el diez por ciento de aquel la 
suma . 

Tercera. Que s i hubiere dos posturas 
iguales se abrirá nueva l i c i ta 
ción entre los dos rematantes. 

Cuarta . Que l a consignación del pre
cio del remate se verificará en 
los ocho días siguientes a l de 
l a aprobación, según dispone 
la ley de Enjuic iamiento c i v i l . 

Quinta . Que los títulos de dominio y 
la certificación de lo que res-
peoto a cargas conste en el Re
gistro de l a propiedad, se pon
drán de manifiesto en l a Secre
taría del que autoriza, donde 
los podrán examinar los que 
deseen tomar parte en el rema
te, debiendo conformarse con 
ellos s in derecho a ex ig i r n in 
gunos otros. 

Sexta. Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, a l 
crédito del actor, s i los hubiere, 
continuarán subsistentes, en
tendiéndose que e l rematante 
los acepta y queda subrogado 
en l a responsabil idad de los 
mismos, s in destinarse a su ex
tinción el precio del remate, 
según así se establece en el ar
tículo ciento tre inta y uno de 
la vigente ley Hipoteoaria. 

A l propio tiempo y por medio del 
presente, se cita para dicha subasta a 
los herederos o causahabientes de don 
Francisco Guerrero Martore l l , cuyo 
actual domic i l io y paradero se desco
nocen, y se hace saber l a celebración 
de la misma a los acreedores hipote
carios D . Tomás Fábregas G ine r y 
D . José Rub io Al i r , en atención a des
conocerse sus domic i l ios , por medio 
del presente edicto, según dispone el 
artículo diez y nueve del Decreto de 
m i l ochocientos sesenta y nueve. 

Y para su inserción por tres veces 
consecutivas en uno de los periódicos 
de mayor circulación de esta capi ta l , 
expido el presente cene l V is to Bue^iO 
del S r . Juez , que firmo en M a d r i d , a 
veintisiete de Febrero de m i l nove
cientos diez y nueve. 

V.° B.° 
E l Juez de 1." instancia. 

José Soler . 
E l Secretario, 

An t e mí. 
Ledo. Fulgenc io Muzas . 

(D.—34 ter.) 

D o n José Soler y Duron i , Juez de 
pr imera instancia del distr ito de 
Chamberí, de esta Corte. 

P o r el presente edicto se anuncia l a 
muerte intestada de D. Máximo R o 
bles Geijo, ocurr ida el día diez y 
ocho de Marzo del año último, en su 
domic i l io , de esta capita l , calle de los 
art istas, número ocho, natural de 
Is torga, de sesenta y tres años, hijo 
de D . B las y doña Juana , cuya heren
cia reclaman su v iuda doña Josefa 
Gutiérrez Gutiérrez, su hermano de 
doble vínculo D. Andrés Robles Ge i 
jo; las de un solo vínculo, doña Tere
sa, doña María y doña Eloísa Robles 
Cabo, y sus sobrinos carnales D . E l i a s , 
D . José, D . Gu i l l e rmo , doña Pau l ina -
A u r o r a , D . Andrés, D . Dan ie l , D . V i 
cente y doña Benigna Robles Geijo, 
en representación de su padre D . J u a n 
Robles Geijo, hermano del finado; y 
se l l ama a los que se crean con i gua l 
o mejor derecho, para que comparez
can ante este Juzgado a reclamarlo 
dentro de tre inta días, a contar desde 
el siguiente en que este edicto apaiea-
ca inserto en los B O L E T I N E S O F IC IALES 
de esta prov inc ia y de la de León y 
en l a Gaceta de Madrid; apercibidos 
que, de no presentarse dentro del ex-

presado plazo, se les causará el per
juic io consiguiente en derecha. 

Dado en M a d r i d , a veintisiete de 
Febrero de m i l novecientos diez y 
nueve. 

José Soler . 
E l Secretario, 

P . D . 
M i g u e l A t i en za . 

(A.—162.) 

C E N T R O 

E n v i r t u d de lo acordado por pro
v idencia del S r . Juez de primer», ins
tancia del d is t r i to del Centro, de esta 
Corte, d ictada en veintidós del ac
tua l , en di l igencias de cuenta jurada 
por el Procurador D . An t on i o P in ta 
do y Verano, contra l a Compañía Me
talúrgica de San J u a n de A l ca raz , so
bre *pago de dos m i l cuatrocientas 
ochenta pesetas noventa céntimos, «e 
sacan a l a venta y en pública subasta, 
los efectos de maquinar ia embargados 
al efecto; consisten tes en tres tornos re
volverá, marca V v . V v . P i l l t e r Serie 
A . G . Le ipo r i z Wahesen, con su he-
rramentaje correspondiente, tasados, 
en junto, en seis m i l pesetas; un torno 
de paso de cuatro metros entre pun
tas, tasado en m i l pesetas, y un 
torno de paso de un metro entre pun
tas, tasado en tres cientas pesetas; in
cluyendo en l a valoración también las 
herramientas de los dos últimos, o 
sea un total de siete m i l trescientas 
pesetas; habiéndose señalado para la 
celebración de d icha subasta, el día 
diez y siete de Marzo próximo, a las 
doce de su mañana, en l a Sa la audien
cia de este Juzgado , s i ta en el piso 
pr inc ipa l de l a casa número uno de la 
calle del Genera l Castaños, bajo las 
siguientes 

Condiciones: 

Pr imera .—Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos 
terceras partes de l a menciona
da tasación. 

Segunda.—Que para tomar parte en 
el remate deberán los l ic i tado-
res previamente consignar en 
l a Mesa del Juzgado , o en l a 
Caja general de Depósitos, el 
diez por ciento de l a misma ta
sación; y 

Tercera.—Que dicha maquinar ia se 
encuentra en poder de D . L u i s 
Pérez Sandova l , vecino de Fá
bricas de R iopar , en A l ca ra z . 

Madr id , veintiséis de Febrero de 
m i l novecientos diez y nueve. 

V.° B.° 
E l Juez inter ino de 1." instancia, 

F i rmado . 
E l Secretario, 

A n t e mí: 
L c d . Rafae l L . de Pando. 

(A.—163) 

Juzgados municipales 

C H A M B E R I 

E n v i r tud de prov idenc ia del señor 
D . Félix G i l y Mar i s ca l , Juez munic i 
pa l del distr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se c i ta, l l ama y emplaza a J u a -
quín R u i z Renon,cuyas demáscircuns-
tancias y actual paradero se ignoran, 
para que comparezca en dicho Juzga
do el día 13 de Febrero, a las diez ho
ras, a celebrar juicio de faltas número 
1.451, de 1918; bajo apercibimiento 
de que, si no lo veri f ica, le parará el 
perjuicio que haya lugar . 

Madr i d , 13 de Enero de 1919. 
V.° B.° 

Félix G i l . 
E l Secretario, 

Nicolás M . Pe r i s . 
(Núm. 184) (B.—173.) 

E n v i r t u d de prov idenc ia del señor 
D . Félix G i l y Mar i sca l , Juez munic i 
pa l del d istr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se cita, l l ama y emplaza a Maca
rio A l ca lde Re ina , cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se i g 
noran, para que comparezca en dicho 
Juzgado el día 20 de Febrero, a las diez 
horas, a celebrar juicio de faltas nú
mero 1505, de 1918; bajo apercibimien
to de que, s i no lo verif ica, le parará e l 
perjuicio que haya lugar. 

M a d r i d , 17 de Enero de 1919. 
V . ° B.° 

Félix G i l . 
E l Secretario, 

Mar iano Ordax. 
(Núm.-215. ) (B.—191) 

E n v i r t u d de prov idencia del señor 
D . Félix G i l y Mar isca l , Juez munic i 
pa l del d istr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se c i ta , l l ama y emplaza a C l o 
t i lde García Sopeña y A m e l i a García 
V i l l a f ranca , cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para 
que comparezcan en dicho Juzgado el 
día 20 de Febrero, a las diez horas, a 
celebrar juicio de faltas núm. 1.478, de 
1918; bajo apercibimiento de que, s i 
no lo verif ican, las parará el perjui
cio a que haya lugar. 

Madr i d , 17 de Enero de 1919. 

Félix G i l . 
E l Secretario, 

Nicolás M . Pe r i s . 
(Núm. 214) (B .—190) 

I N C L U S A 

E n v i r t u d de prov idencia dictada 
en el expediente de juicio verbal de 
faltas, seguido en este T r i buna l contra 
los ind iv iduos que ha continuación se 
expresan, se ha acordado se les cite, 
por medio del presente, en atención a 
ignorarse su actual domici l io y para
dero, para que el día 26 del mes de 
Febrero de 1919, a las once horas del 
mismo, comparezcan ante l a Sa la A u 
diencia de este T r ibuna l , del que for
man parte, en concepto de Adjuntos, 
los Sres. D . Sa lvador Castro y don 
Manue l Dochao, el cual se ha l l a sito 
en l a calle de los Estudios , número 3, 
pr inc ipa l , para l a celebración del jui
cio, a l cual deberán concurr ir acompa
ñados de los testigos y demás medios 
de prueba de que intenten valerse; en 
1P, inte l igencia que, de no verificarlo, 
les parará el perjuicio a que haya lu
gar en derecho. 

Y para que s i rva de citación en for
ma a Pedro Expósito, M i gue l Martí
nez, F l o renc ia Nicolás, Joaquín Es
teban, Asunción Suárez, Josó.Crespo-
expido el presento para su inserción 
en el B O L E T Í N OF IC IAL de esta provin
c ia , que firmo en Madr i d , a 23 de 
E n e r o de 1919. 

V.° B.° 
Joaquín P . Romero. 

E l Secretario, 
Franc isco A l va r e z de Lara. 

(Núm. 362.) (B . -278 . ) 

E n el expediente de juicio de falta» 
seguido en este Juzgado contra Luis 
M i ra l l e s A r i a y Jesús Pérez Blanco, 



el primero de ignorado paradero, en 
cuyos autos se ha dictado l a sentencia 
cnya parte d ispos i t iva dice así: 

Fallamos 

Que debemos condenar y condena
mos a Jesús Pérez y L u i s M i ra l l e s 
A r i a , a l a pena de seis días de arres
to a l primero y treinta pesetas de 
mul ta a l segundo, en rebeldía a am
bos y el pago de las costas correspon
dientes. Así por esta sentencia lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— 
Ricardo Medina . — Pab lo M u f i o i . — 
Francisco Hernández. 

Y con e l fin de notif icar e l fa l lo i n 
serto a dicho L u i s M i ra l l e s , expido e l 
presente para su inserción en el B O L E 

T ÍN OFIC IAL de esta prov inc ia , en Ma-
drid,"a 7 de Febrero de 1919. 

V . ° B . ° 

Fernando Pastor . 
Franc isco A l v a r e z de L a r a . 

(Núm. 354) (B.—273) 

C H O Z A S D E L A S I E R R A 
Don Teodoro del Prado Sancho, Juez 

munic ipa l de Chozas de l a S ierra . 
Hago saber: Que por defunción del 

que l a desempeñaba, se encuentra va
cante l a p laza de Secretario mun ic ipa l 
de este Juzgado , dotada con los de
rechos de Arance l . 

Los aspirantes a l cargo dirigirán 
sus solicitudes a este Juzgado , en el 
plazo de quince días, a contar desde 
la publicación del presente en el B O 
LETÍN OFICIAL , acompañadas de los 
documentos que previene e l art . 13 
del Reglamento de 10 de A b r i l de 
1871. 

Chozas de l a S ierra , 18 de Febrero 
de 1919. 

Teodoro del Prado. 
(Núm. 471) 

Ayuntamiento de Madrid 
Esta E x c m a . Corporación, ha acor

dado en sesión de 17 de Enero últi
mo, con l a sanción de l a J u n t a M u n i 
cipal en la de 8 del corriente, anun
ciar subasta pública para contratar el 
suministro de pan para el p r imer de
partamento del Colegio de Nuest ra 
Señora de l a Pa loma y A s i l o s de l a 
Noche, hasta el 31 de Marzo de 1920, 
con sujeción a los siguientes pliegos 
de condiciones 

Facultativas: 
1. B L a contrata empezará a reg i r 

el día siguiente a l en que se firme l a 
escritura de adjudicación y terminará 
el día 31 de Marzo de 1920. 

2. a E l pan que ha de sumin is t rar 
el contratista será l igero, levantado y 
esponjoso, de olor y sabor agradable, 
de corteza dura y quebradiza e igual^ 
de color amar i l lo , dorado, obscuro y 
adherido a l a miga por todas partes. 
La miga ha de ser homogénea, blanca 
y elástica, viéndose en toda su masa 
multitud de ojos o cavidades iguales 
y uniformemente repartidas y a l mas
ticarlo se deshará y dejará penetrar 
absorviendo con gran faci l idad los 
jugos sal ivares. E n su confección no 
podrá emplearse har ina que no sea de 
primera, n i otra sustancia quo el 

agua, l a sal y el fermento procedente 
de la misma masa en l a cant idad ne
cesaria. 

3. a E l contratista se obl iga a su
min is t ra r y entregar diariamente, por 
su cuenta, las raciones de pan necesa
rias en los citados establecimientos. 

4. a E l suministro de pan se verif i
cará previo pedido, que con doce ho
ras de anticipación por lo menos, ha
rá el Director de l Colegio de Nuestra 
Señora de la Pa loma . 

5. a E n el acto de la entrega del 
pan en los Colegios, será reconocido 
y pesado por el Director , Interventor 
y Módico del establecimiento recla
mando el dictamen del perito químico 
munic ipa l siempre que se estime ne
cesario. 

6. a S i a l ser reconocido el pan se 
notara que faltaba alguno de los re
quisitos de l a condición segunda o 
está f¿lto de peso, será obligación del 
oontratista reponerlo inmediatamente 
con otro que las reúna y de no hacer
lo en el plazo improrrogable de dos 
horas, se adquirirá por su cuenta por 
l a Dirección de los Colegios, y s i se 
repit iera l a falta r e i t e radamente , po
drá l a Alcadía-Presidencia declarar 
rescindido el contrato con pérdida de 
la fianza. 

7. a E l consumo anual que se cal
cula por término medio en el Cole
gio de Nuestra Señora de l a Pa l oma 
(primer depart«,mento) y A s i l o de l a 
noche, es el de 160.000 ki logramos, 
no teniendo el contrat ista derecho a 
reclamación alguna s i el consumo fue
se mayor o menor que el indicado. S i 
e l E x c m o . Ayuntamiento estableciese 
en esta Corte otros As i l o s o Depósitos 
de Mendigos, se obl iga el contrat ista 
a sumin is t rar igualmente, s i se le p i 
diera, e l pan que fuese necesario a l 
precio de esta contrata. 

8. a E l precio tipo para la subasta, 
será el do 0'63 pesetas el k i l o , ob l i 
gándose el contrat ista a suminis t rar 
en barras de dos k i los o en l a forma j 
que se le ordene. 

9. a S i a l a terminación del presen
te contrato no se hubiesen realizado 
las dos subastas a que se refiere el ar
tículo 8.° de l a Instrucción do 24 de 
Enero de 1905, sobre contratación de 
servicios provinciales y municipales, 
se entenderá prorrogado el contrato 
s in que por ello tenga derecho el con
trat ista para hacer reclamación algu
na hasta que, realizadas dichas dos 
subastas, s in que en n inguna de ellas 
hubiese rematante, l a Corporación 
munic ipa l haya obtenido la excepción 
de subasta. 

10. E l importe de las raciones su
ministradas, se abonará al contrat ista 
por mensualidades vencidas en l a Te
sorería munic ipa l , mediante presenta
ción de las cuentas por dupl icado, con 
l a conformidad del Director , toma do 
razón del Iaterventor y V.° B . ° del 
E x c m o . Sr . Alca lde-Pres idente . 

11. Pa ra el caso en que l a Direc-
eión tuviese que sust i tu i r el pan pre
sentado por otro que reúna buenas 
condiciones y no hallase expendedor 
quo faci l i tara el pan, no siendo pagán

dolo a l eontado, e l contrat is ta el día 
que empiece a tener efecto este con
trato depositará en l a Dirección de los 
Colegios la cant idad de quinientas pe
setas en metálico, que le serán devuel
tas el mismo día en que éste termine, 
con ouya cantidad podrá la Dirección 
pagar al contado en caso necesario, e l 
pan que sust i tuya al rechazado. 

M a d r i d , 31 de Dic iembre de 1918.--
E l Director, E m i l i o Fernández Cano.-
Rubr icado. 

ECONómCO-ADMlNISTKATlVAíJ. 

1. a L a subasta se verificará con to
das las formalidades establecidas en 
el art. 18 del Rea l decreto e Instruc
ción de 24 de Enero de 1905, para l a 
contratación de servicios provinciales 
y municipales, el día 25 de Marzo de 
1919, a las doce, en la pr imera Casa 
Consistor ia l , p laza de la V i l l a , núme
ro 4 (Salón de Subastas), bajo la pre
sidencia del E x c m o . Sr . A l ca lde o del 
Teniente o Concejal en quien al efec 
to delegue: asistiendo también a l acto 
otro señor Concejal designado por el 
Ayuntamiento , y uno de los Sres. No
tarios del I lustre Colegio de esta ca
p i ta l . 

2. a Los pliegos de condiciones y 
demás antecedentes para la subasta, 
se hallarán ie manifiesto en la Secre
taría del E x c m o . Ayuntamiento (Ne
gociado de Subastas;, durante las ho
ras de diez a doce, todos los días no 
feriados que medien hasta el del re
mate. 

3. a E l precio tipo para esta su
basta será el de cien m i l ochocientas 
pesetas, por haberse calculado el con
sumo anual en eiento setenta m i l k i 
los a l precio de sesenta y tres cénti
mos, y la part ida por donde ha de sa
tisfacerse esta obligación, figura con
signada en los presupuestos corres
pondientes. 

4. a Los l icitadores que concurran 
a esta subasta habrán de consignar 
en la Caja general de Depósitos o en 
la Tesorería Mun ic ipa l l a fianza pro
v is ional de cinco m i l cuarenta pese
tas consistentes en el 5 por 100 del im
porte anual de l a misma; pudiendo 
verif icarlo en metálico o en cualquie
ra de los valores o signos que deter
mina el art. 12 de la Instrucción an
tes citada, computándose éstos en l a 
forma que se establece en el artículo 
13 de l a misma Instrucción. 

5. a L a s proposiciones p¡ra optar 
a esta snbasta se presentarán en e l 
Negociado de Subastas de la Secreta
ría (primera Casa Consistorial ) , en los 
dias hábiles, desde el siguiente al en 
que aparezca inserto el correspondien
te anuncio en la Gaceta de Madrid, 
hasta el anterior en que aquélla haya 
de tener lugar y durante las horas de 
diez de l a mañana a dos de l a tarde 
y en l a forma y modo que se expresa 
en el artículo 18 d Q l Rea l decreto de 
24 de Enero de 1905. 

6. a E l rematante no podrá ceder 
n i traspasar los derechos que nazcan 
dol remate, pues queda prohibida 
terminantemente l a transferencia de 
los mismos, on uso de la facultad que 
a l Ayuntamiento concede el artículo 
25 de la Instrucción de 24 de Enero 
de 1905, para la contratación de ser
vicios provinciales y munic ipales. 

7. a E l l ic i tador a cuyo favor quede 
el remate, se obl iga a concurr i r a las 
Casas Consistoriales el día y hora que 
se le señale, a otorgar l a correspon
diente escritura, entregando el docu
mento que acredite haber consignado 
como fianza definit iva en l a Caja gene
ra l de Depósitos la cantidad de 10.080 
pesetas, para garantir el cumpl imien
to de este contrato, pudiendo también 

veri f icarlo en metálico o on los valores 
o signos admit idos en las fianzas pro
vis ionales, q u e serán computados 
igualmente que en aquéllas. 

8. a S i el rematante no prestase l a 
fianza def in i t iva , o no concurriera a l 
otorgamiento de l a escritura, o no 
llenase las condiciones precisas para 
ello dentro del plazo señalado y de 
una prórroga que sólo podrá serle 
concedida por causa justif icada, s in 
que en ningún caso pueda exceder de 
cinco días, se tendrá por rescindido 
el contrato a perjuicio del mismo re
matante, con los efectos del art. 24 de 
la repetida Instrucción. 

9. a E l hecho de presentar una pro
posición para la subasta, constituye 
al l i c i tador en l a obligación de cum
p l i r el contrato s i le fuese def init iva
mente adjudicado el remate; pero no 
le da más derecho, cuando le fuese 
adjudicado provis ionalmente, que el 
de apelar contra el acuerdo de la ad
judicación def ini t iva, s i se creyese 
perjudicado por el mismo. E l Exce
lentísimo Ayuntamiento sólo queda 
obligado por l a adjudicación defi
n i t i v a . 

10. E l Ayuntamiento , usando de 
la facultad que le concede el art. 34 
de l a Instrucción de 24 de Enero de 
1905, ya mencionada, podrá rescindir 
el contrato en cualquier tiempo de l a 
duración del mismo, por faltas del re
matante a cualquiera de las condicio
nes estipuladas. 

11. E l contrat ista no podrá pedir 
aumento o disminución del precio en 
que hubiese quedado el remate, sea 
cualquiera la causa quo alegue, por
que éste tendrá lugar a riesgo y ven
tura. 

12. E l contrat ista, para to os les 
incidentes a que pudiera dar lugar es
ta subasta, renuncia el fuero de su 
Juez y domic i l io , y expresamente se 
somete a los Tr ibunales de esta Corte. 

13. E l contrat ista queda obligado 
a satisfacer los gastos de escritura, 
sus copias y demás que origine la su
basta, así como el importe de l a i n 
serción de todos los documentos que 
lo hayan sido para la misma en los 
diarios oficiales de Madr id , presentan
do al efecto, antes de formal izar l a 
escritura o acta de remate, el corres
pondiente resguardo de haber hecho 
efectivo el mencionado importe. Tam
bién queda obligado el contratista a 
satisfacer a l a Hac ienda pública el 
importe de los derechos reales, s i l o s 
devengase, y el de cualquiera otra 
contribución o impuesto, a cuyo fin 
adquiere el compromiso de presentar 
l a escritura de adjudicación en las ofi
cinas l iquidadoras dentro de los p la
zos legales, s in cuyo requisito no se le 
satisfará por el E x m o . Ayuntamiento 
cant idad alguna por cuenta del con
trato. 

14. Todo l ic i tador que concurriese 
a l a subasta en representación de otro 
o de cualquier Sociedad, deberá i n 
c lu i r dentro del pliego cerrado que 
presente, además de la proposición 
que haga ajustada al modelo inserto 
en los anuncios, copia de l a escritura 
de mandato, o sea del poder o docu
mento que justif ique de modo legal la 
personal idad dol l ic i tador para gestio
nar a nombre y en representación de 
su poderdante, cuyo documento o po
der, ha de haber sido previamente y 
a su costa, bastanteado por cualquiera 
de los Sres. Letrados consistoriales. 

15. Las proposiciones para optar a 
esta subasta, deberán ser extendidas 
en papel del t imbre del Estado de la 
clase 11 . a , y los resguardos de los de
pósitos provisionales se presentarán 
debidamente reintegrados con un sello 
munic ipa l de diez pesetas, especial de 
subastas, por cada 500 pesetas o frac-



ción de el las, según lo establecido en 
el presupuesto munic ipa l v igente; y 
s i a cualquiera de aquéllos faltase el 
todo o parte del indicado reintegro, 
será exigido en el acto a l l i c i tador por 
e l S r . Presidente, reteniéndose su res
guardo en caso de negarse a satisfa
cerlo, hasta tanto que lo verif ique o 
se le descuente el importe de l a falta 
de la fianza prov is ional o de l a defini
t i v a , caso de que se le adjudicase el 
remate. 

16. Terminado el contrato, y pre
v i a certificación del S r . Director de 
los Colegios, v isada por el Excelentí
simo S r . A l ca lde Presidente, en que 
conste haber cumpl ido las condicio
nes estipuladas, y no habiendo res
ponsabil idades exigibles, se devolve
rá la fianza a l rematante. 

IV. E l rematante queda obligado 
a real izar el correspondiente contrato 
con los obreros quo hayan de ocuparse 
en esta obra, en cuyo contrato habrá 
de quedar estipulado l a duración del 
mismo, los requisitos para su denun
c i a o suspensión, el número de horas 
de trabajo y el precio del jo rna l . 

18. E l presente contrato se enten
derá sujeto a l a observancia de la ley 
de P ro t cción a la producción nacio
na l de 14 de Febrero de 1907, y en su 
v i r t u d , solamente serán admit idas las 
proposiciones en que se ofrezcan ar
tículos o efectos de producción na
c iona l , salvo en los casos que autorice 
l a relación de excepciones que se pu
bl ica anualmente, en cumpl imiento 
de l art. 2.° de dicha ley. 

Igualmente quedará sujeto este con
trato al reglamento para l a ejecución 
de la misma ley, aprobado por Rea l 
decreto de 23 de Febrero de 1908, con 
las adiciones de 25 de J u l i o de 1908 y 
12 de Marzo de 1909, y especialmente 
en cuanto afecte a lo dispuosto en los 
artículos 13, 14 y 15 y pr imer párrafo 
de l 17 que a continuación se insertan, 
de l expresado reglamento. 

A r t . 13. Cuando se haya celebra
do, s in obtener postura o proposición 
admisible , una subasta o un concurso 
sobre mater ia reservada a la produc
ción nacional , se podrá admit i r concu
rrencia de l a extranjera en la segunda 
subasta o el segundo concurso que se 
convoque, con sujeción a l mismo pl ie
go de condiciones que sirvió de base 
l a pr imera vez. 

A r t . 14. E n la segunda subasta o 
en el segundo concurso, previsto por 
el artículo anterior, los productos na
cionales serán preferidos en concu
rrencia, con los productos extranjeros 
excluidos de la relación vigente, mien
tras el precio de aquéllos no exceda a l 
de éstos en más del 10 por 100 del 
precio que señale l a proposión más 
módica. Siempre que el contrato com
prenda productos incluidos en l a rela
ción vigente y productos que no lo es
tén, los pliegos de condiciones y las 
proposiciones, los agruparán y va lua
rán por separado. E n tales contratos, 
l a preferencia del producto nacional 
establecido por el párrafo precedente, 
cuando éste fuera aplicable, cesará, s i 
l a proposición por e l la favorecida, re 
su l t a onerosa en más del 10 por 100, 
computado sobre el menor precio de 
los productos no figurados en dicha 
relación. 

A r t . 15. E n todo caso, las propo
siciones han de expresar los precios 

' en moneda española, entendiéndose 
por cuenta del proponente los adeudos 
arancelarios en su caso, los demás im
puestos, los transportes y cualesquie
ra otros gastos que se ocasionen para 
efectuar l a entrega según las condi
ciones del contrato. 

A r t . 17. Las autoridades y los fun
cionarios de l a Adjainistración q*ue 

Otorgues cualesquiera contratos para 
servicios u obras públicas, deberán 
cuidar de que, copias l i terales de tales 
contratos sean comunicadas inme
diatamente después de celebrarlos, en 
cualquier forma (directa, concurso o 
subasta) a l a Comisión proteotoia de 
l a producción nacional . 

Mad r i d , 4 de Enero de 1919. 
E l Secretario, 

F . Ruano . 
D i l i g enc ia . — Po r l a presente se ha

ce constar que, en cumpl imiento a lo 
dispuesto en el art. 29 de l a Instruc
ción de 24 de Enero de 1905, ha sido 
anunciada esta subasta durante el 
término de diez días, s in que contra 
la misma se haya formulado reclama-
c'ón a lguna. 

Madr id , 25 de Febrero de 1919. 
V.° B . ° 

E l Secretario, 
F . Ruano . 

E l Oficial del Negociado, 
Francisco Díaz V i l l a r . 

Modelo de j)roposición 

(que deberá extenderse en papel t im
brado del Estado de la oíase 11 . a , y a l 
presentarse l levar escrito en el sobre 
lo siguiente: Proposición para optar a 
l a subasta de suministro de pan, a l 
pr imer departamento del Colegio de 
l a Pa loma. 

Don . . . , que vive. . . , enterado de las 
condiciones de la subasta en pública 
licitación para contratar el suministro 
de pan necesario en el pr imer depar
tamento del Colegio de Nuestra Seño
ra de la Pa loma y As i l os de la noche, 
hasta el 31 de Marzo de 1920, anun
ciada en l a Gaceta de Madrid y en el 
B O L E T Í N OFIC IAL de la prov inc ia , del 
día... y ... de..., conforme en un todo 
con las mismas, se compromete a to
mar a su cargo dicho suministro con 
estricta sujeción a ellas. (Aquí l a pro
posición en esta forma: por el precio 
t ipo o con la baja de... tanto por cien
to, en letra, en el precio t ipo. 

M a d r i d , ... de., de 19... 
(F i rma del proponente). 

L o qne se anuncia al público para 
su conooimiento. 

M a d r i d , 28 de Febrero de 1919. 
E l Secretario, 

F . Ruano . 
(E . —112) 

G A R G A N T I L L A 

P o r dimisión vo luntar ia del que la-
desempeñaba, se ha l la vacante l a p la
za de Módico t i tu lar de este pueblo, 
que forma partido médico con los de 
Navarredonda y Garganta, clasifica
dos en tercera categoría, con la dota
ción de 1.500 pesetas anuales, según la 
Gaceta de 25 de Agosto de 1905, pu
diendo el facultativo contratar las 
igualas con los vecinos pudientes. 

Los aspirantes, que habrán de per
tenecer a l Cuerpo de Médicos titulares, 
presentarán sus instancias documen-
tador al Sr . A l ca lde Const i tucional de 
este pueblo, en el plazo detre inta días, 
contados desde el en que sea inserto 
este anuncio en el B O L E T Í N OFIC IAL de 
l a prov inc ia . 

Gargan t i l l a del Lozoya , a 27 de Fe
brero de 1919. 

E l A l ca lde , 
Marcos Siguero. 

( 0 . - 1 0 5 . ) 
O R U S C O 

D o n Saturnino Briceño, A l ca lde cons
t i tuc ional de esta v i l l a . 
Hago saber: Que estando vacante, 

desde el veinte del actual , e l cargo 
do Veter inar io t i tular de esta v i l l a , y 
en su v is ta , se ha acordado prooeder 
por concurso a l a provisión de dicho 
cargo. 

E l contrato con el facultativo que 

se designe, será por tiempo indefi
n ido . 

E l nombramiento recaerá en favor 
del aspirante que, siendo Licenciado en 
Veter inar ia y perteneciendo a l Cuerpo 
de titulares respectivos, reúna mayo
res méritos y servicios, cuyas demás 
circunstancias apreeiará l a J u n t a por 
el resultado que ofrezcan l a certifica
ción que se reciba de la J u n t a de Go
bierno y patronatos de Veter inar ios 
t i tulares y los documentos que los so
l ic i tantes acompañen a sus instancias. 

Disfrutará el nombrado el sueldo 
anual de trescientas sesenta y cinco 
pesetas. 

L o que se anuncia a l público para 
quo los aspirantes a la referida t i tu lar 
d i r i jan sus sol icitudes documentadas 
a esta Alcaldía, en el término impro
rrogable de quince días, a contar des
de el de la inserción de este edicto en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de l a prov inc ia . 

Dado en Orusco, a 18 de Febrero 
de 1919. 

Saturn ino Briceño. 
(O.—106.) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

Se cita por el presente a los mozos 
Franc isco Ramos R u i z , Pab lo B lanco 
Sánchez, Fe l ipe Morro leda Iglesias, 
Pedro Redondo Nadador, Félix López 
García y B las Serrano Jiménez, cuyos 
paraderos se ignoran, para que concu
r ran a l acto de l a clasificación de sol
dados ante este Ayuntamiento , el do
mingo 2 do Marzo próximo, a las ocho 
y media, previniéndoles que, de no 
veri f icarlo, se les declarará prófugos, 
conforme determina l a L ey . 

Alcalá de Henares, 23 de Febrero 
de 1919. 

E l A l ca lde accidental , 
Fernando Crítali. 

E l Secretario, 
E m i l i o Marticorene. 

(Núm. 469.) 

G U A D A R R A M A 

Ignorándose el paradero aotual del 
mozo Manue l María Fernández Fer
nández, hijo de José y de Manuela , 
que nació en esta local idad en 19 de 
J u n i o de 1898, se le c i ta por el presen
te edicto, para que, el día 2 de Marao 

j próximo, a las ocho de l a mañana, 
comparezca en l a Casa Consistor ia l 
de esta v i l l a , a l acto de clasificación y 
declaración de soldados; bajo aperci
b imiento que, de no concurr ir , le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar . 

Guadarrama, 17 de Febrero de 1919. 
E l A l ca ide accidental , 

Ignacio Contreras. 
(Núm. 468.) 

C O L M E N A R V I E J O 

Pa ra cump l i r e l art . 146 de l a ley 
M u n i c i p a l , quedan expuestas a l pú
blico en esta Secretaría del A y u n t a 
miento, por plazo de quince días, pa
ra o ir reclamaciones, las relaciones de 
ingresos y gastos como ampliación a l 
presupuesto de 1918, pr imer tr imes
tre 1919, que ha aprobado el A y u n t a 
miento, prev ia censura del Síndico y 
tiene discut ido y votado l a J u n t a mu
n ic ipa l en 5 del mes aetual . 

Transcurr ido dicho plazo, no será 
después admit ido ningún reparo y se 
dará a l expediente l a tramitación de
bida. 

Co lmenar Vie jo , 19 de Febrero de 
1919. 

E l A l ca lde , 
Maur ic io Martín. 

(Núm. 444). 

T O R R E M O C H A D E J A R A M A 

Ver i f icada por l a J u n t a munic ipa l 
repart idora l a evaluación de l a rique

za imponible que ha de servir de base 
para fijar l a ouoka def in i t iva por que 
han de contr ibu i r en el Reparto sust i -
tut ivo de consumos de 1 9 1 8 todos los 
hacendados de este término munic i 
pa l , incluidos los denominados foras
teros; hecha rebaja a todos de las cuo
tas de contribución que anualmente 
satisfacen, y además, a éstos, la de l a 
qu inta parte, se expone a l público en 
esta oficina de m i cargo, por el impro
rrogable plazo de quince días, con ta 
dos desde l a fecha de su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de l a prov inc ia , 
para que pueda sor examinada por los 
interesados y presentadas concreta
mente, con justif icantes, las reclama
ciones escritas procedentes; bien en
tendido que, de no ajustarse a las 
prescripciones legales hechas, serán 
desestimadas s in vo lver a oírles. 

E n Torremocha de Ja rama , a 22 de 
Febrero de 1919. 

E l Secretario, 
En r i que de Ramón. 

(Núm. 502.) -

l a Un iún y E l Fén ix Espano l . . 
Compañía de seguros reunidos. 

Ramo de vida. 

Habiéndose extraviado l a póliza nú
mero 10.677, contratada sobre l a v ida 
de D. José Vaquero Mor i l l o , con fecha 
tres de Mayo de m i l novecientos diez, 
se anuncia a l público por este tercer 
anuncio, para que l a persona que l a 
posea se presente con el la a justificar 
su derecho a l a misma en el domici l io 
de esta Compañía, en M a d r i d , calle do 
Alcalá, número 43, en el término de 
tre inta días, a contar desde la fecha de 
este anuncio, bien entendido que, pa« 
sado dicho plazo s in que se haya pre
sentado l a referida póliza, quedará és
ta anulada y s in va lor n i efecto algu
no en todas sus partes. 

Madr i d , trece de Enero de m i l no
vecientos diez y nueve. 

E l Director , 
F . Setuaín. 

( A . - - 29 ter.) 

"ELECTRIGlkRA" 

A los efectos del artículo sexto de 

los Estatutos , esta Sociedad convoca 

a sus accionistas a J u n t a general ex

traord inar ia , que ha de celebrarse a 

las diez del día ocho de A b r i l próxi

mo, en nuestra fábrica. 

Esparragosa, tres de Marzo de mi l 

novecientos diez y n u e v e . — E l Presi

dente, Teodoro Acedo . 
(A.—161) 

A N U N C I O 

E l establecimiento de ultramarinos 

sito en l a p laza de San Migue l , ocho, 

propiedad de D . Cami lo Catón Ro

dríguez, ha pasado a ser propiedad 

de doña Eng rac i a Palacios Marín el 

día dos dol presente mes y año. 

(D . - -37) 
• e s ~ ^ i — ^ . J • 

IMPRENTA PROVINCIAL. — Fuencarral, 8* 
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